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Recomendaciones temporales para los Estados Partes

• 6. Continuar con un enfoque basado en el riesgo para facilitar los viajes internacionales e 
intercambiar información con la OMS sobre la aplicación de medidas relacionadas con los viajes y 
su justificación de salud pública. De acuerdo con el RSI, las medidas (por ejemplo, uso de mascaras, 
pruebas de laboratorio, aislamiento/cuarentena, y vacunación) deben basarse en evaluaciones del 
riesgo, considerar las circunstancias locales y evitar imponer la carga financiera a los viajeros 
internacionales de conformidad con el artículo 40 del RSI. Enlace a la guía de la OMS.

• 7. NO exigir prueba de vacunación contra COVID-19 para viajes internacionales como la única vía o 
condición que permite viajes internacionales, dado el acceso limitado y la distribución desigual de las 
vacunas COVID-19 a nivel mundial. Enlace al documento de posición provisional de la OMS. De 
acuerdo con las orientaciones de la OMS, enlace a la guía de la OMS, los Estados Partes deben 
considerar un enfoque basado en el riesgo para facilitar los viajes internacionales eximiendo, cuando 
corresponda, de requisitos como pruebas de laboratorio y/o cuarentena.

• 8. Reconocer, en el contexto de viajes internacionales, todas las vacunas contra COVID-19 que estén 
incluidas en la Lista de uso de emergencia de la OMS. Además, se alienta a los Estados Partes a 
incluir información sobre el “estado COVID-19”, de acuerdo con las orientaciones de la OMS, en la 
libreta, publicada por la OMS, que contiene el Certificado Internacional de Vacunación o Profilaxis; y a 
utilizar la versión digitalizada cuando esté disponible.

https://www.who.int/publications-detail-redirect/WHO-2019-nCoV-Risk-based-international-travel-2021.1
https://www.who.int/news-room/articles-detail/interim-position-paper-considerations-regarding-proof-of-covid-19-vaccination-for-international-travellers
https://www.who.int/publications-detail-redirect/WHO-2019-nCoV-Risk-based-international-travel-2021.1
https://www.who.int/teams/regulation-prequalification/eul/covid-19
https://www.who.int/publications-detail-redirect/WHO-2019-nCoV-Policy-Brief-Risk-based-international-travel-2021.1


Recomendaciones temporales para los Estados Partes
6. Continuar con un enfoque basado en el riesgo para facilitar los viajes internacionales e intercambiar 
información con la OMS sobre la aplicación de medidas relacionadas con los viajes y su justificación de salud 
pública. De acuerdo con el RSI, las medidas (por ejemplo, uso de mascaras, pruebas de laboratorio, 
aislamiento/cuarentena, y vacunación) deben basarse en evaluaciones del riesgo, considerar las circunstancias 
locales y evitar imponer la carga financiera a los viajeros internacionales de conformidad con el artículo 40 del RSI. 
Enlace a la guía de la OMS.

• Los viajeros internacionales no son: casos de COVID-19; contactos de casos de COVID-19; 
grupo prioritario para el uso de pruebas de laboratorio

• Priorizar viajes internacionales esenciales

• Reanudación viajes internacionales no esenciales basada en riesgo (evaluación – mitigación 
– comunicación)

• Aplicación del principio de precaución justificada en presencia de incertidumbres científicas 
(variantes de interés y de preocupación)

• No exigir prueba de vacunación contra COVID-19 como condición para la entrada o salida

• Considerar eximir de requisitos, como pruebas de laboratorio y/o cuarentena, viajeros 
internacionales con comprobada inmunidad adquirida por vacunación o infección previa 
por SARS-CoV-2

• Todos los viajeros internacionales deben cumplir con las medidas de protección personal 
tanto en los medios de transporte como en los puntos de entrada

• Salud y bienestar de las comunidades deben priorizarse al decidir e implementar medidas 
relacionadas con los viajes internacionales2 de julio del 2021
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Recomendaciones temporales para los Estados Partes
• Evaluación del riesgo

• Preguntas clave – trafico entrante y trafico saliente
• Other considerations relacionadas con el bienestar de las comunidades locales

• Mitigación del riesgo
• Medidas básicas – Recomendadas por la OMS

• Consejos para viajeros
• Auto-monitoreo del estado de salud por los viajeros internacionales
• Coordinación y planificación multisectorial para prevención, control, 

vigilancia, y manejo de casos
• Identificación y seguimiento de contactos internacionales
• Controles ambientales, medidas de distanciamiento, y otras medidas de 

salud pública en los puntos de entrada y medios de transporte
• Medidas suplementarias – Contempladas, pero no recomendadas, por la OMS

• Tamizaje a la salida y/o entrada para signos de COVID-19
• Prueba de laboratorio para SARS-CoV-2
• Cuarentena
• Cierre de fronteras o suspensión del trafico internacional
• Prueba de vacunación COVID-19 en el contexto de viajes internacionales

NB: Costos asociados con las medidas de salud pública para viajes internacionales
• Comunicación del riesgo

2 de julio del 2021



Recomendaciones temporales para los Estados Partes
7. NO exigir prueba de vacunación contra COVID-19 para viajes internacionales como la única vía o condición que 
permite viajes internacionales, dado el acceso limitado y la distribución desigual de las vacunas COVID-19 a nivel 
mundial. Enlace al documento de posición provisional de la OMS. De acuerdo con las orientaciones de la OMS, 
enlace a la guía de la OMS, los Estados Partes deben considerar un enfoque basado en el riesgo para facilitar los 
viajes internacionales eximiendo, cuando corresponda, de requisitos como pruebas de laboratorio y/o cuarentena.

5 de febrero del 2021
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Recomendaciones temporales para los Estados Partes
7. NO exigir prueba de vacunación contra COVID-19 para viajes internacionales como la única vía o condición que 
permite viajes internacionales, dado el acceso limitado y la distribución desigual de las vacunas COVID-19 a nivel 
mundial. Enlace al documento de posición provisional de la OMS. De acuerdo con las orientaciones de la OMS, 
enlace a la guía de la OMS, los Estados Partes deben considerar un enfoque basado en el riesgo para facilitar los 
viajes internacionales eximiendo, cuando corresponda, de requisitos como pruebas de laboratorio y/o cuarentena.
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Recomendaciones temporales para los Estados Partes
8. Reconocer, en el contexto de viajes internacionales, todas las vacunas contra COVID-19 que estén incluidas en 
la Lista de uso de emergencia de la OMS. Además, se alienta a los Estados Partes a incluir información sobre el 
“estado COVID-19”, de acuerdo con las orientaciones de la OMS, en la libreta, publicada por la OMS, que contiene el 
Certificado Internacional de Vacunación o Profilaxis; y a utilizar la versión digitalizada cuando esté disponible.
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Recomendaciones temporales para los Estados Partes
8. Reconocer, en el contexto de viajes internacionales, todas las vacunas contra COVID-19 que estén incluidas en 
la Lista de uso de emergencia de la OMS. Además, se alienta a los Estados Partes a incluir información sobre el 
“estado COVID-19”, de acuerdo con las orientaciones de la OMS, en la libreta, publicada por la OMS, que contiene el 
Certificado Internacional de Vacunación o Profilaxis; y a utilizar la versión digitalizada cuando esté disponible.





Certificado Internacional 
de Vacunación o 

Profilaxis
(Anexo 6 del RSI)

“Otras vacunaciones”

Para registración estado vacunación contra COVID-19
• Vacunas contra COVID-19 en EUL
• Vacunación  completa lograda por lo menos dos 

semanas antes del viaje 

Para registración:
• Infección previa por SARS-CoV-2

• Comprobada por rRT-PCR durante 
los seis meses previos al viaje

• Resultados negativos pruebas de 
laboratorio para SARS-CoV-2
• rRT-PCR 
• Ag-RDTs 

https://www.who.int/teams/regulation-prequalification/eul/covid-19
https://www.who.int/publications-detail-redirect/WHO-2019-nCoV-Policy-Brief-Risk-based-international-travel-2021.1
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Orientaciones para la Secretaría de la OMS
• Acelerar el trabajo para establecer medios actualizados para documentar el “estado COVID-

19” de los viajeros, incluida la vacunación, historia de infección por el virus SARS-CoV-2, y los 
resultados de las pruebas de laboratorio para el virus SARS-CoV-2. Esto incluye tanto una 
actualización provisional de la libreta, publicada por la OMS, que contiene el Certificado 
Internacional de Vacunación o Profilaxis, como soluciones digitales que permitan verificar la 
información relevante.

1. CIVP impreso – situación actual y que debe permanecer como opción

2. CIVP impreso, con características antifalsificación – compleja

3. CIVP digital simple, con datos almacenados en el sistema IT del 
proveedor de la autoridad sanitaria nacional y versión electrónica 
.pdf mostrada en el Smart Phone y/o impresa en una página A4

4. CIVP digital sofisticado, con marco de confianza, datos se pueden leer 
escaneando códigos QR o de barras, que también se encuentran en 
la documentación en papel del titular



Gracias


